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seis meses a partir de la pUblicación de le. presente Orden ml~

rt1sterial en el «Boletin Oficial del Estado», de acuerdo con el
artículo 37 del vigente Reglamento de Agencias de Viajes.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1969.

PRAGA IRIBARNE

nmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Directo
res ¡¡enerales de Promoción del Turismo y de Empreslls y
Actividades Turísticas.

ORDEN de 29 de octubre de 1969 por la que 8P,
concede el titulo-licencia de Agencia de Vi(t.jes del
grupo «A» a «Viajes lbermar, S. A.», anulfindo.'fele
el que tenia concedído del- grupo «8».

TImos. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha 30 de
julio de 1969 a instancia de don Juan Antonio Ansaldo y Ber~

naldo de QUir6s, en nombre y representación de «Viajes Iber
mar, S. A.», en solicitud de autoriZación para ejercer la actividad
correspondiente a las Agencias de Viajes y consigUiente otorga
miento del oportuno título-licencia del grupo «A», y

Resultando que a ·la solicitud de dicha Empresa se acompafió
la documentación que preViene el artículo 21 del Reglamento
aprobado por Orden .ministerial de 26 de febrero de 1963. que
regula el ejercicio de la actividad profesional que compete a las
Agencias de Viajes y en el que se especifican los documentos
que habrán de ser presentados juntamente con la solicitud de
otorgamiento del tttulo-licencia;

Resulte.ndo que tramitado el oportuno exPediente en la Di
rección General de Empresas y Actividades Turisticasaparecen
cumplidas las formalidades y justificados los extremos que se
previenen en los artículos 22 y 24 del expresado Reglamento;

Resultando que pot Orden del Ministerio de Información y
Turismo de fecha :ro de jtmio de 1969 (<<Boletin Ofioial del
Estado» de 29 de julio) se concedió a la Empresa «Viajes Ibermar,
SocIedad Anónima», con domIcilio en Almerfa, el tltul<>-licencla
de Agencia de Viajes del grupo «B», con el nmnero 157 de orden;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
la$ circunstancias exigidas por el Decreto de 29 de marzo de
lo9b2 y orden de 26 de febrero de UI63 para la obtención del t1~
t'nlo-llcencla <le Agencia de V'I&Je. del ¡rupo «A»,

:&lste Minist.erio, en 14SO de la COlIlpeteDcla que le confiere el
articulo '1.0 del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
de. TurLstlcas PrlvallM, aproba<lo por Decreto 1l311'1005, de 14 de
éIlero, ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se concede el titU1o-licencl& de Agencia de Via·
jes del grupo cA» a «Via.jes Jbermar, S. A.», con casa central en
Almeria. avenida del GenereJistmo, 92, con el número 212 de
orden, pudiendo ejercer su actividad mercantll a partir de la
fecha de publlcac16n de esta Orden mtn1ster1al en el «Boletín
Oficial del Esta.do», con sujec1ón a 109 preceptos del· Decreto de
29 de marzo de 1962, Reglamento de 26 de febrero de 1963 v de-
más d1;iciones aplicables.

Art. .o Se anula el Utu1Q-licencla de Agencia de Viajes del
grupo »númerO: 157 ele orden, expedido por orden del M'tniB·
ter10 de I\1formaclón y TurISlllO de fec;ha 30 <le Junio de 1969
(<<Boletln OfIcIal del Estado» de 29 de Jullo) a I'Mor de la Em·
presa .VlaJe. lbermar, $, A.J. de Almerja.

Lo q.ue comunico a VV. II~ara su conoc1m1ento y efectos.
!lIloé l<Ulll'de a VV. tI. t1lu os años.
Ma.drf<l, 29 de oa\ubré de 1 ~.

FRAGA IRIBARNE

Dmos. SJres. Subseel"etario de Información y Turismo y Directo
res generaies de PrOlil0Cí6nael Tl1'·¡";··':¡O y de Empresas y AC"
tiVIdades 1'ur!.stiaas.

ORDEN de ~3de octubre de 1969 por la que se
concede a« ti .2'ubll'laga» el títrilo-Ifceneta de
Agencia"de Vta es del flTupo «8».

nmos. Sres.: Visto el expediente instruido a 1nBtancia de don
Joaquln Zub1llaga Arrillaga. en aoltcttud de autoriZación pa.r.a
ejerce< la actlv14a.d """",spond1ente a las Agen~las de VlaJeo y
COIldlgulenle o!.orl!Bm_ del oportuno lftul<>-licencla del ¡ru
po «B», y

Resultando que a. la solicitud deducida con fecha 15 ded!
clembre de 1968 se~ó la documentación que i¡>reviene el
artículo 21 del Reglamenlo, lliPl'Obado por Orden mltllslerlal de
~ de febrero de 1963, que regula el ejercicio de la actividad
profeal<mal que compele a las AgeooIas de VIal" y en el que
se eapecU'lcan los doeumentoa que b&brán de _ pre8entados jUn
tamente con la solicitud de ~am1ento del titul~l1ceneia;

Retu1ta.ndo que tramitado el oportuno eXl)(l(tiente· en la. 01
reoclÓD. C!enera¡ de lI:mpIoeoas y Act1v1d~ea 1'urlstlC$S aparecen
cmnpll<las las forrnallda<l~ y JUSlI!Icadoo loo extremoo gue lO
pr<Wlenétl en los artlculoe 22 y f4 de1 e:t'preltldo RegtamenW;

Considerando que en la Empresa «V1ajeti ZUbUla¡a», propiedad
del solicitante, éoncrn-ren todas las condiciones exiJ;tidas por el
Decreto de 29 de marzo de 1962· Y Orden de 26 de febrero de
1963 para la obtención del titu1o-licencia de Agencia de Viajes
del grupo «B»,

Este Ministerio. en uso de las atribuciones que le están con·
feridas, ha tenido a bien conceder a la Empresa propiedad de
don Joaquín ZubUlaga Arrillaga, bajo la denominación de «Via.
jes Zubillaga», con casa central en Eiba:c (Guipúzcoa), Maria
Angela, 6, el titulo-licencia de Agencia de Viajes del grupo lB»,
con el número 15-8 de orden, como intermediaria entre «Viajes
Lepanto, S. A.», Agencia del grupo (lA». titulo número 180 de
orden, y el público, pudiendo ejercer su actiVidad mercantil a
partir de la fecha de pUblicación de esta Orden, con sujeción a
los preceptos del Decreto de 29 de marzo de 1962. Reglamento
de 26 de febrero de U63 y demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. tI. para su conocimienro y efectos.
Dios guarde a VV. tI. muchos a·fios.
Madrid. 29 de octubre de 1009.

FRAGA IRIBARNE

I!mos. Sres.· SUbsecretario de InforD;lación y Turismo y Directo
res generales de Promoción -del TudSIllO y del :li:nipresas y Ae-
tividades 'turísticas.

RESOLUCIDN de la Dirección General de Empre
sas y Actividades Turísticas sobre los e:t4m..tmes de
aptitud a celebrar por el· Instituto de Estudios Tu~
rísticos en cumplimiento de lo dispuesto en el apar~
tado 2) del articulo 15 de la Orden de 10 de 1unio
de 1967.

El articulo 15 de la Orden de este Ministerio de 10 de junIO
de 1967. por la que se aprobó el Estatuto de Directores de Em
presas Turísticas, faculta a este Centro Directivo para aprobar
el programa que habrá de regir en los exámenes de aptitud Q que
se refiere el ap:u-tado b) de su artículo .segundo y los apartados
c) y e) de su artículo cuarto. disponiendo asimismo que la re~
lución que con tal motivo se dicte habrá de ser publicada en el
«Boletín Oficial del Estado» con antelación de tres Jneses Tes
pecto de 'las fechas de celebrac't6n de los referidos exámenes de
aptitud.

Habiéndose convocado ya por Resoluciones anteriores de esta
Dirección General convocatqr;ias para la celebración de dichos
exámenes de aptitud y siendo conveniente dar nuevas oportunl"
dade~ a cuantos tuvieren interés en participar en las m1smas.
bien por no haberlo podido hacer an1er1orttlente, bien por no
haber superado dichas pruebas o las pruebas finales de alguno
de 10& cursos lectivos igualmente celebrádos a tal fin,

Este Céntro Directivo, en uso de la expresada facultad, ba
tenido a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Anunciar la celebración de nuevo examen de apti·
tud a los efectos previstos por los apartados b) del articUlo se
gundo y c) y e) del articulo cuarto de la Orden de este M1niateríO
de 10 de junio de 1967, cuyos exámenes versarán SObre los mis·
mas temas a que .se. contrajeron las anteriores celebraciones de
estos exámenea, conforme al pl:ograma publicado por Resolución
de esta Dirección General. de 27 de noviembre de 1967 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 21 de diciembre del mismo añO) para loa
cursos lectivos a celebrar por el 1nstltuto de Estudios Turisticoa
a los fines prevenidos en la indicada disposición.

Segundo.-Pueden part1eipar en dichdS exrámenes qu1enes .se
encuentren en alguna de las circunstancias prevenidas en el
apartado b) del artículo segundo o en los apartados c) y e-) del
artíoulo cuarto de la Orden de 10 de jUnio de 1967, cuando lo
hubieren hecho constar asi en sus respectivas instancias en
solicitud de ser inscritos en el Registro de personas legalmente
capacitadas para ejercer el cargo de D11'ector de Empresas Tu..
rísticas, previa. convocatoria que a tal efecto les será. individual
mente cursada por esta Dirección General.

'tercero.--Quienes hubieren solicitado indistintamente tomar
parte en cursos lectivos o exámenes de aptitud y opten tinaJ
mente por esta última prueba deberán d1r1gir instane1a en tal
sentido a este Centro Directivo con anterioridad. al 15 de diciem
bre próximo, al objeto de ser oportunamente convocados a tal
efecto.

Cuarto.-Una vez que los solicitantes fueren convocados por
esta Dirección General para tomar parte en los exámenes. <le1>&
rán proceder a formaliZar su corresPOndiente m,atrf.cula en el
Instituto de Estudios Turísticos (Duque de Med.macel1, I1Ú2J'4&"
ro 2, Madrid). en el plazo y condiciones que les serán not1f1cadOs
en el escrito de convocatoria.

Podrán también matricularse directamente en el Instituto de
Estudios Turísticos sin necesidad de ser especialmente convoca.
dos, ~iempre que formalicen su matricula en dicho Centro, en
iguales condiciones que los restantes participantes. antes del 18
de diciembre próximo, los siguientes:

a) Quienes habiendo sido ya convocados para la celebración
de los anteriores exámenes no hubieren podido tomar uarte en
los mismos por cualquier circunstancia. o no hubiesen l1d.o 4ecla
rado~ aptos en dtchas pruebas.



Ilmo. Sr, Director general del Instituto Nacional de lO. Vivienda.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 par la que
se de8califica la vivienda de Protección. Oficial
sita en PUerto de la Selva rGerona) , propiedad
de don Francisco Polo Guallar.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente GE..,I-I038¡66 del Instituto Na
cional de la Vivienda. en orden a la descalificación voluntaria
promovida por don Pi-ancisco· Polo Guallar de la vivienda sita
en la-' ea.rtetetB de· Ltansá o calle de la Playa, en la villa
de Puerto· de la Selva (Gerona). , .-

Visto el apartado b)· del artículo 25 del texto refundido'
de la Ley de VIViendas de Protección Qficlal aproba<lo por
Decreto 2,1311/1900, de 24 de julio; los artículos .147, 148.. 149 Y
dispooiciones transitorias segunda y' tercera del Reglamento para.
su aplicación, . ..'

Este Ministerio ha acordado descalificar la. vivienda de Pro-
tección Oficie.l sita en la carretera de LlansA o calle de ·la
Playa,en Puerto de la Selva (OeronbJ. solicitada por SU p~
p.fetatio. don Francisco Polo Guallar.

Lo digo a V. l. lJara su conocimiento y d.emés efectos.
Dios guarde a V. I , muchos años.'
MadrId, 12 d. nO\'lembre de 196¡l.

ORDEN de 12 de noviembre de 1969 'P.01' la que
se descalifica la vivienda de ProtecClón Oficial
númerO 51 de la calle de' Guerrero y Mendoza, de
esta capital, de don Mariano Lezana Mesado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa. de Casas
Baratas «Priino de Rivera», en orden' a la descalificación VO'
luntarü\ promovida por don M811ano Lezana. Me8ado de la
viVienda húmero 9. manzana sexta, del proyecto aprobado a
dicha Socie<iad; hoy' número 51 de la calle de Guerrero y
Mendoza, de· esta capital.

Visto el apartado b) del articulo 25 del texto refundido
de la Ley de Viviendas, de Protección Oficial aprobado por
Decretó 213111963. de 24 de julio; los articulos 14'1, 148, 149 Y
disposiciones transitorias segunda y tercera del Reglamento para
su aplicacióh,

Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de Pro-
tR<:ción Oficial número 9, manzana sexta. del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas ·«Primo de Rivera»,
hoy número 5'1 de la calle de Guerrero y Mendoza, de esta
capital, solicitada por su propietariO, don Mariano Lezana
Mesado.

Lo digo a V. r. para su conocirt11ento y demás efectos.
Dios guarde a V, l. muchos aftos.
Madrid, 12 de noviembre de 19ú'9.

RESOLUCION rje la Mesa de Contratación 'Por la
que se hace pública la adjudicación del concurso
'Para adquisición e instalación dé un equipo de mi
croondas para establecimiento t:;nlace hertziano To
rrente-Tibidabo (primera tase Totrente-Monte Caro).
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Celebrado concurso para la adquisición citada. con presu
~stó de contrata de 12,395.500 pesetas, y de conformidad con
la propuesta formulada.-por la Mesa de Contratación, por Orden
ministerial de 8 de octubre de 1969 se ha resuelto el citado con
curso, a favOl de la firma «ThomSOnBrahdt Española, Socie
dad Anónima», en la cmntidad de Once millones trescientas
OChenta y un mil nOVecientas ochenta 'y dós pesetas 01.381.982
pesetas).

El Importe de la adjudicación se abOnará con cargo a la
8ecctón 24, numeración 04-622 de los Presupuestos Generales del
litado del presente ejercicio écon6mico. " " .

Madrid, 9 de octUbté de 1969.--El Presidente.

B. O. del E.
\..
,1 Loa que naciendo sido convocadoll. a cursos lectivos nO
'bJ~en tomado párte en lOl!lfl1istnos o no hubieren superado sus
JlI1lebas finales.

Qulnto.-Los exátIlene~ de ~ptitud consist.tt~n.en el desarrollo
los cxaminandos ,de .OS sIguientes ejercl~lOS.

por 1 Primer ejerc1clO.-Desarrollar p<>r escrIto tres te~as:. Uno
a nomía otro de Derecho y un tercero de Orgamzaclón y

• Eco illdad' Para ello se sacarán a la suerte tres tellias de
contabna de' dichas materias, eligiendo el examinando uno de
~: ::na de ellas. :E':1 plazo para este ejercicio será ~e tres horaB.

bJ .segundo ejerciclo.-Resolver un ~upuesto practico por eS
de alguna de las matetia·$ contemdas en el programa; su

fJ~cl6n será de tr~s horas y se podrán cOhsultar textos leg~leS

sexto.-El Tribuna~ califi~ador de los citados eXám~eB esta
r'Íl constituido por el IlustrísimO sefior Director. del~n.stItuto de
E.~tudlos Turísticos, como Presidente; por el tlust~ls~mo sefior
subdirector general de Empresas y Actividl:l.?es TunstlC~s, como
VIcepresidente v como Vocales, por el PresIdente del Smdicato
Nacional de Ho~<;teleria. y ActiVidades Turísticas o persona que
11 designe en su representación y por e~ Jefe de la Sección de
Actividades Turísticas de este Centro Dlrectivo, actuando como
secretorio el Jefe del Gabinete de Orientación. y. Perf~cciona
mIento Profesi01wl del Instituto de Estudios Turlstlcos.

Séptimo.~Los exám~ne:!l tendrán lugar en. Madr~d, ~n el Ins
tituto de Estudios TUflsticoS tOuque de Medmaceh, numero 2),
• 1 dfa. 19 de enero ~e 1970, a las ~ueve treinta .hor~~ de la ma,..
6anfl.. en cuyo momentD comenzara el primer eJerCIclO.

La. (echa y hora de celebración del se'gundo ejercicio será
oportunamente anunciada por el Tribunal. que efectuará además
una segunda convocatoria de ambos ejercicios dentro de los ocho
dlas sigUientes a la celebración de la primera, en caso de haberlo
tolleltado alguno o algunos de los examinandos por razones jus·
CUleadas. que deberán acreditar.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
Madrid. 4 de noViembre de 19'69.-El Director general, León

Herrera y Esteban.

RESOLUCION de la Mesa de Contrataci,ón por Za
que se hace públl.ca la adjUdicación del concurso
para adquisición:e instalaéián de equipos micro
ondas enlaée hertziano Quírttartar-Navajo (Puerto
Lápice). ,

Celebrado concurso para. la adqUisición citada, con. presu
~ de contrata de 5.522.000 pesetas, y de confonnidad con
,~!~esta formulada poi' la Mesa de Contratación, por Orden
_\C'nal de 8 de octubre de 1969. se ha resuelto el citado
~ a favor de la tl:trna «Thomson Bi'andt Espafiola, S; A,»,
ftaM. ~t1dad de cinco millones qUinientas dos mil pesetas
'.~ pesetas);Le~6n1m2lXJrte de la adjudicación se abortará· con cargo a la
lIItad 4, numeráCión 04-622 de los Presupuestos Generales del

o del presente ejerciciO económico.
Madrid, 9 de octubre de 1969.---:El Presidente.

MOR.'l1Es' ALP'ONSQ

Ilmo. Sr., D1rettor general del InstItuto NMlonal de 1.. VIVienda.

RESOLUCtON del TrI"""al del C07JC1lno-P'I!0slciún
c01t11óCado para ingreso en los ColegiosOjictales de
Agentes M la Propiedad Inmobiliaria por la que se
pUblica la relación d.flnltl1l4 a. los concursantes
declaraao. apto.. '

Finalli:a.da.a las pruebas de aptitUd··preVistas ,en la base
séptin'la de la cOri\l"()(:atOI1& del"_ ooncurso-opolll1ci6n -para ingreso
en loo Colegios OOolales de Agentes de la Propiedad Inmo
bllisrla, publica<la en el «Boletln OlIc1al del lIlsta<lo. de 21 de
enero de 1969, el 'l'ribunal calltlca<lor hace pllblica la lista
de. los concursantés que _han sido declarados aptos, que a con..
tinuaCión se re1acjoD.an.·

LISTA DE LOS CONCURSANTES APROBADOS QUE ltAN REAWAnO %.AS PRtrEBASEN MADRm

~ Qu.inen. Antonio.

1
,,&nchez. ,FéliX MlU1Ue,l.Sala. Carlos.

P16rez. NiCOlás de.
Ovefa., Pablo Mana.

. Parera, Pedro. ..

~~~osé Antol1\o.

Afán de Ribera, Carlos.
Aguado y Alcob:i1, Juan Antonto.
Agua<lo y Alcoba, Manuel.
Aguado López" Antonio.
Agüero de Paz, Angelea.
Agular Varela, Santla¡o.
AguUar CrUll,' AntllU\O.

'Aguuar O<>nz41ea, Ernesto.

Ag,\úlar· Madrid. NicoláS. .
AguU"" Merlo, Manuel JOSé LUla de.
AguUar deIVa.lle, F'raI1eI~. '
Aguilera C~jál.. ~pe;
AgUlleradél.. Rosa; ~1:M:!~
AgU\rre Ce~"o;'J1184·'..........

,A1zpuru'Eohiifulla,~tolllO:
Áláejos AiTol'o,"AntílIIlo Lula.


